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CARNAVALES DE TUDELA 2012
PROGRAMA DE CARNAVAL

AYUNTAMIENTO DE TUDELA (FESTEJOS)
DÍA 17 DE FEBRERO (VIERNES)

20,15 h. PREGÓN y lanzamiento del COHETE anunciador de los CARNAVALES 2012 a cargo de la “Zipotera Mayor” D.ª Bea Briñas. Lugar: Plaza de San Salvador.
20,30 h. DESFILE DE ZIPOTEROS que, al son de gaitas y con el acompañamiento de la charanga “Las Peñas” de Murchante, recorrerán las calles de San Salvador, San Nicolás, Rúa, San Jaime, Carnicerías, Leache y plaza Mercadal.

En el recorrido se repartirán caramelos como dice la tradición.
21,00 h. TORO DE FUEGO, en la plaza Mercadal.
21,15 h. CHISTORRADA popular en plaza Mercadal, con acompañamiento de la charanga “Las Peñas” de Murchante y de los Gaiteros de Tudela que interpretarán la Polka de Carnaval Tudelano, la Jota de Tudela y el Baile de la Era.
22,30 h. CENA DE ZIPOTEROS Y ZIPOTERAS. El lugar se anunciará oportunamente.
Organizan: Zipoteros/as de Tudela y Ayuntamiento de Tudela (Festejos).
DÍA 18 DE FEBRERO (SÁBADO)

11,30 h. a 14,00 h. MERCADO DE ALIMENTOS ARTESANOS en Herrerías.
Animación del mercado a cargo de la charanga El Desbarajuste que realizará pasacalles.
19,00 h. GRAN DESFILE DE CARNAVAL, con recorrido desde plaza de San Juan, Herrerías, Yanguas y Miranda y plaza de los Fueros. La salida tendrá lugar por Dª Mª Ugarte.

Participarán Colectivo de Mujeres del Barrio de Lourdes, charanga “Las Peñas” de Murchante, Ikastola Argia, Gaiteros de Tudela, Sociedad Gastronómica Cultural “San Antón”, grupo “Reino de Navarra”, ANFAS, Grupo de Danzas Folclóricas de Bolivia, Gigantes de la Anunciata, Grupo Timbakada y charanga El Desbarajuste.

Posteriormente, los Gaiteros de Tudela harán una Ronda de Carnaval por el Casco Viejo.

20,00 h. Segundo TORO DE FUEGO en la plaza de los Fueros.
DÍA 19 DE FEBRERO (DOMINGO)

10,00 h. DIANAS DE CARNAVAL.


Animación del evento por la charanga El Desbarajuste.
11,00 h. RONDA DE CARNAVAL (Auroros de Tudela) por plazas de Tudela.

11,00 h. a 13,00 h. PARQUE INFANTIL en el Paseo del Queiles, con las siguientes atracciones:

Tren Dotto, ludoteca, hinchable de saltar, tobogán tigre, pista americana de alliens, hinchable perrito y circuito de quads.

Habrá monitores especializados para atender a los niños.
12,00 h. GRAN DESFILE DE CARNAVAL, con recorrido desde el Parque de Otoño, Avda. Zaragoza, Gaztambide-Carrera y plaza de los Fueros. La salida tendrá lugar por Dª Mª Ugarte.

Participarán Zampantzar de Peña Beterri, Colectivo de Mujeres del Barrio de Lourdes, Ikastola Argia, Gaiteros de Tudela, Grupo de Danzas de Tudela, charanga “Las Peñas” de Murchante, grupo de Malabares, Sociedad Gastronómica Cultural “San Antón”, grupo “Reino de Navarra”, Comparsa Perrinche, grupo Colorín, Grupo de Danzas Folclóricas de Bolivia, Gigantes de la Anunciata y charanga El Desbarajuste. Cerrará el desfile un TREN neumático infantil.

En la plaza de los Fueros, al finalizar el desfile, los Gaiteros de Tudela interpretarán la Polka de Tudela, con la participación de todos los ciudadanos que lo deseen. 

16,00 a 19,00 h. Continuación de las atracciones instaladas en el Paseo del Queiles y TREN con recorrido por la ciudad para el disfrute de los niños.

18,30 h. PASACALLES con el grupo de Batucada DRUMLINE con el siguiente recorrido: plaza Mercadal, Herrerías, Carnicerías, plaza de San Jaime, Verjas, Avenida Zaragoza, Gaztambide-Carrera y plaza de los Fueros. 
Como en ediciones anteriores se hace un llamamiento a bares, cafeterías y comercios en general para que decoren sus establecimientos de acuerdo a las Fiestas de Carnavales.

Nota.- Debido a la afluencia masiva de vecinos para presenciar los toros de fuego, y en aras a velar por la seguridad y lucimiento del acto, se advierte:

-Los horarios y recorridos son los especificados en el programa.

-De estar aparcados vehículos en el recorrido mencionado, se procederá a la retirada de los mismos de la vía pública: a costa del Ayuntamiento si están bien aparcados; y a costa del interesado, si lo están indebidamente.

-La participación en el festejo es voluntaria; y deben seguirse las indicaciones de los empleados y policías municipales, respetando las distancias que deben mediar entre las explosiones y zona delimitada para personas y los bienes, a fin de evitar una excesiva proximidad a los artefactos pirotécnicos.

-Policía Municipal y Protección Civil velarán por la seguridad del acto.

-El Ayuntamiento no se hace responsable de los daños que puedan producirse por el toro de fuego, por incumplimiento de lo señalado arriba. 
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